
PROYECTO DE DECLARACIÓN
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires rinde homenaje a Jorge Luis Borges al conmemorarse el 14 de junio de 2011 el 25º aniversario de su fallecimiento y adhiere a los actos que se realicen en su honor.
Fundamentos
Señor Presidente: 
Decir Jorge Luis Borges significa mencionar  a uno de los más eximios escritores, poetas y ensayistas argentinos y nos exime de abundar en mayores detalles sobre su biografía. Su nombre es sinónimo de la más elevada literatura de nuestro país, publicada en los más diversos idiomas a lo largo y a lo ancho del mundo y premiada con las más altas distinciones internacionales.

Fue un hombre genial en su labor, erudito, controvertido, irónico, agudo, cosmopolita y porteño, prolífico escritor y apasionado lector, sin duda un referente ineludible tanto para sus seguidores como para sus detractores. 

Este año 2011 coinciden, por casualidad o causalidad, la conmemoración de los 25 años desde su desaparición física (ocurrida en Ginebra el 14 de junio de 1986) y la declaración de Buenos Aires como Capital Mundial del Libro por la UNESCO. En este marco el mes de junio estará dedicado a recordar la figura del gran director de la Biblioteca Nacional con la organización de un festival con numerosas actividades previstas. 
Así como Borges tuvo “Fervor de Buenos Aires”, la mayoría de los habitantes de esta ciudad no puede dejar de sentir fervor por Borges. Por todo lo expuesto, solicito la aprobación de la presente declaración. 
Último cambio: 23/02/2011 6:05   -  Cantidad de caracteres: 1251 - Cantidad de palabras: 247
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